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ÁUiWBACIÓÍÍ PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

gurente a la publicación de este anun
cio, en el Servicio de Cooperación 
Provincial de esta Go^rporación.

Valladolid, 22 de diciembre de 1962. 
El presidente, Emiliano Berzosa Re

CIRCULAR
•i«0«==B5r"®^cr^'pio, Dionisio 
/igaerQélá% óü)allero.

.1. Ne-

En el día de la fecha ha sido jura-j 
mentedo por este Gobierno, don San-| 
tiago Charro Ramos, para prestar 
servicios como guarda jurado por la 1 
Asociación de Cazadores y Agrieul to
iles die Castilla la Vieja, establecida 
Jegahnente en esta provincia e inscri
ta también en las de Burgos, Logro
ño, Soria, Segovia, Avila, León, Zamo
ra, Salamanca y Palencia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efectos. .

Valladolid, 20 de diciembre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

4:224

DíPUTAGIÓN PROVINCIAL

Pago di^erid^'--1

22;^^.#âîBiï£« Territorial

Pago

Hallándose vacante en la

4.235

actuali-.
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo a fin de que los que de
seen tornar parte en él, presenten an
te el Juzgado de Primera Instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes Orgánicas Vigentes, en el térmi
no de un mes, a partir de la fecha de 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

concesión de un aprovechamiento de 
25,00 litros de agua por segundo del 
río Ucero, en término municipal de 
Burgo de Osma (Soria), con destino 
al riego de la finca “Soto de Urrea”, 
propiedad de dicho Ayuntamiento, así 
como la ocupación de los terrenos de 
dominio, público necesarios para la 
ejecución de las obleas.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Se construirá un azud unos 200 me
tros aguas abajo del puente de Bar- 
cebalejo, y se derivará mediante una 
acequia trapecial de calado 0,20 me
tros, soléra de 0,20 metros y talud 
de 1/1. El azud tendrá una altura

DEVOLUCION DE FIANZA

Banda cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
CJontratación de las Corporaciones 
Locales, por el presente se hace pú
blico que va a procederse a la devolu
ción de la garantía impuesta por don 
Santos Muñoz Potente, para respon
der de la ejecución de las obras de 
Reconstrucción y ampliación del Ce- 
m'emterio de Cabezón de Pisuerga.

Quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario del co'n- 
trato garantizado, podrán presentar 
«us reclamao’ones en el plazo de 
quince días hábiles, a. partir del si-

Riscal de paz de Pedrosa del Rey. 
Valladolid, 17 de diciembre de 1962. 

El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.® B.®: El presidente, 
Angel Cano.

4.192

Comisaria (ir Anuos (le la Cuenca 
del nuera '

ANUNCIO

Don Santos Iruela, alcalde-prisiden- 
te del Ilustrísimo Ayuntamiento .dé 
Burgo de Osma (So,ria), en nombre y 
representación de la Corporación mu
nicipal, solicita del excelentísimo se
ñor Ministro de Obras Públicas, la

de 1,00 metro.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del R. D. Ley de 7 de enero de 1927, 
a fin de que, en el plazo de treiñte' {30) 
días naturales, contados a. partir de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan formular ante la Co
misaría de Aguas del Duero, Muro, 5, 
Valladolid, las reclamaciones que con
sideren pertinentes los que se crean 
perjudicados con las obras reseñadas;
encontrándose el proyecto, para su 
examen, en Ias oficinas del citado Or
ganismo, durante el mismo período 
de ttempo, en horas hábiles de des
pacho; adAdidiéndose que no tendrán 
fuerza ni valor- alguno las reclama
ciones que se presenten fuera de pla
zo o no estén reintegradas conforme 
disoone la vigente Lev del Timbre.

VanadolicL-14. de diciembre de 1962.
Sfífísar’^ jetá.' -^e Aguas, Ciprian^ 

Wsiarfe Ruiz.
4,166-3.408
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2 26 de diciembre de 1962

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravenctón ai Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces, 
aprobado por decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE
Clase de falta

Cauce público. Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la mulla

Luis Martín Calero ....................... Corta abusiva de 
arbolado............ Duero..................... Laguna de Duero............ 200,00 

25,00 
150,00
25,00

Victoriano delà Fuente............ Idem............................. Duratón................ Rauano.............................
Ayuntamiento de Peñafiel.......... Idem............................. Idem ........... ............ Peñafiel............................
Georgino Pelayo .............. Idem ......................... Pisuerga................. Cabezón de Pisuerga . .
Pelayo Antonio González.......... Plantación abusiva .. Trabancos............. Fresno el Viejo........ ..

Galleguillos . ...................

Arrancar las planta
ciones en el cauce..

Modesto del Pozo Fernández... Extracción de áridos. Cea.........................
150,00
400,00
500,00
250,00

Eugenio Pérez de la Fuente...
Pablo Barrigón Tovar..................

Idem............ ................ Pisuerga................ Cabezón de Pisuerga
Idem............................. Idem .. ■................. Idem.....................

Desiderio Paredes Nieto............ Riego abusivo.............

Idem,,..'....................

Botijas.................. Castrillo de Duero Plazo pera légalizar el 
aprovechamiento ... 

Idem.......................Nicéforo González Montero. ... Canillas................ Canillas.............. ..
- 150,00 

150,00 
250.00 
350,00 
250,00 
400 00 
500,00 
150,00 
150,00 
200,00 
150,00 
200,001 
150,00 
500,00

' 500,00 
300,00 
200.00 
200,00^ 
150,00 
200,00 
150,00 
300,00. 
450,00 
300,00
300,00' 
400,00) 
500,00 
500 00

Dionisio González González... . Idem............................. Santiago............... San Martín de Valvení .
Manzanillo..............

Idem ...
Valeriano Velasco Arranz.......... Idem............................. San Mamés.......... Idem ....
Francisco Gómez Serrano........
Benito Prieto (Francos)..............
Raimundo Benito Alonso ......

Idem...................... .. Idem ............. Idem......................... ídem .
Idem ............................. Sequillo ................. San Pedro de Latarce ...

Villarmentero de R
Idem

Idem............................. .Madre..................... Idem..'
Martín González. Rivera........ Idem .. ......................... Piñel................. Pesquera de Duero........

Peñafiel.......................
Idem......................
Idem.......................Alejandro Alonso Francisco....

Mariano Molpeceres Villamar...
Lucio Pallín....................... .,,,..

Idem . . ......................... Duratón .. ..............
Idem.................. ;., . Idem.............. .. Idem................................. Idem.......................
Idem........................... Valcorba.......... . . Aldealbar..................... Idem ..........

Justino Fernández Carrascal....
Toribio Simón ...............................

Idem...........     ?......... Piñel ... ............... Pe.sqnera de Duero Idem......................
Idem ................... .. Valcorba .... Aldealbar............... Idem.......... ............

Teresa Montagut de las Moras..
Fausto Pozo Sanz.................. .•..

Idem . Espueva.. Castronuevo de Esgueva.
Peñafiel ........... ...............

Idem......................
Idem .............Idem .......... .................. Dura tón............

Canuto Lab¿i.jo Hidalgo.............. Idem............................. Adaja .... Villanueva de Duero.....
Castrodeza .

Idem ....
Mariano Arroyo Gómez.. .....
Flórencio González Bombón....

Idem ................. Trastueto Id
Idem........ ................ Dura tón............ Peñafiel

Tomás Gil Alonso................ .. Idem ...................;.... Botijas-.............. Idem......... Idem.......................
Victoriano Sanz García........ Idem........ .............. San Mamés.......... Manzanillo
Ensebio Fernández García........ Idem ...... . Sequillo ......... San Pedro de Latarce.... 

Esguevillas de Esgueva. 
Villarmentero de E..........

. M a n 7 A n í 1

Idem.......................
Villán Valdivieso Ortega............ Idem • ........ ................ .San Vicente..........
Heliodoro Cachorro Guerra.... 
Rafael Asenjo-de Frutos............  
Constancio Méndez........■...•....

Idem............................ P,<5cmc>v?i Idem................ .
Idem............................. San Maraes........
Idem........ . Madre .. ................ Vilarmentero de E. ..... 

PeñafielModesto Aparicio Velasco.......... 
Vicente Calvo................ ..
Saturnino Gallego Salinero . ... 
Denfín Gonzalo Molinos ..'........ 
Félix González Herrero..............  
Teodoro Arranz Rodríguez........ 
Victorino Ruiz Torres..................

Idem........ . ..........Í. •. Botijas ..........
Idem <............. . Valiraón . Idem ............
Idem............................ Botij.as..................

San Mamés.......... Padilla de Duero.......... ..
Pesquera de Duero ...,. .'
Manzanillo.......................

Id?m .................... ...
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Plazo de legali-
7ación

150,00 
250,00' 
300,00 
200,00

San Mamés..<...
Idem • Esgueva................ Castronuño ... ..............

Padilla de Duero..........Carlos Gonzalo Molinos............ San Mamés..........
200,00 
250,00 
500,00 
250,00 
500 00 
500,00 
150,00 
300,00 
500,00 
500,00
300,00 
200,00 
200,00 
150,00 
500,00 
300.00 
200,00 
500 00
300.00 
150,00 
300,00.

Fidel Hernández García.............. Idem........ ..........  • ■ • Adaja..............     .. Idem .
Alejandro Car’’ascal Miguel ...
Tomasa Gómez Alonso..............

Idem.......................... . Valdepinillos........ Padilla de Duero
Pera ........................ .•. • Las Alamedas.... Castronuño...................... Idem.......................

Marino Vaca Vaca............... . Idem ............................. Madre....... Villarmentero . .................
Satur-'íno García Aguado..........
Qumillo Velázquez.......................

Id^ra............................. Esgueva............. Idem.......................
Idem.......................Idem............ ................ Zapardiel.............. San Vicente del Palacio.

Marcial Dominguez Crespo........ Idem............ ................ Idem...................... Idem...................................
Esteban Herreteo González .....
José Pí’láez Cortijo......................
Angel F‘’rnándi’Z Alonso............

Idem............................. Adaja.................... Villanueva de Duero.. ..
Idem............................. Duero.................... Idem...................................
Idem............................. Esgueva................ Encinas de Esgueva....

Amusquillo.......................Lázaro Bu”gneño delà Fuente.. Idem........................... Tira aria................. Id^m
Filiberto Ruiz Escudero ............ Idem.......... .............. Molinar ... ........... Castroverde ....................
Fructuoso Casado Casado... . Idem...................... Esgueva ................ Villafuerte.........................
Luis Martín Calero....................... Idem.............. .............. Hornija.................. Petrosa del Rev.............. Id^^m
Juan A. Hernández Gutiérrez... Idem............................. Idem....................... Villalar de los C.............. I^em
Ísmaí’l Neerro García.................... Idem.............. ...... Idem ..................... Idem.............. ..... Idem
Braulio Yustos de Roa.............. Idem.......... .................. Esgueva .............. Castronuevo..................... Idem.........i......
Hijos de Ubaldo González Valles. Idem............................. Hornija................... Torrelobatón............ ...

Idem...............................
Idem .......................

El mismo....................................... Idem.............. .............. Tdera....................... Idem
Felipe González Pérez......... Idem............................. Idem ... .-................ Idem............................... Idem.......................

Francisco Cid Gómez..................Idem ............... Daruéla................. Adalia ........ Pbzn para legalizar el 
aorovechamiento ...

Idem '...........Joaquín Lara Hernández............ Idem.......... .. ............. Duero.................... Villanueva de Duero....
300.00
500,00
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Valladolid, 30 de noviembre de 1962.—El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz. ' 4.143

NOCIERE Y APELLIDOS i
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las ubr- s 
de instalaciones

importe 
de la multa

Luis Hí’'>’vada García ........... Riego abusivo............ Adaja.................... Villanueva de Duero.... Plszo para lagalizar al
aprovechamiento .. 500,00

ÁnutiPÍ^pión Mateo........................ Idem............................ Arroyuelo............ Piña Esgueva .................. Idem ....' 250 00
í'ó.i^r Gala Vallein................. Idem.............. .............. Esgueva ................ Castronuño........ .............. Idem...................... 500*00
EvefiP' García Verdugo..........   .. Idem............................ San Mamés.......... Manzanillo...................... Idem...................... 15000

Idem............................ Adaja '.............. Matapozuelos.................. Idem...................... 200 oO
GáUd‘’nPÍo Gonzalez Montero Idem............................. Esgueva Castroverde.................... Idem .................... 125 00
ÍTmrínn^n a çadn do Idem............................ Idem...................... Villafuerte de Esgueva.. Idem...................... 150 00

1 P/^línp Crarría Craia Idem............................. Idem Ca.stroverde de Esgueva. Idem.................... 500 00
1 AZírfr^ríano PiiÍ7 Torupç Idem............................ Idem...................... Castronuevo de E............ Idem................ ... .. 300,00

Idem ......................... Idem...................... Idem................................. Idem...................... 500,00Julián Oár^*^ Míirti^ 
‘IZt.'foriano ^an? RnrOiipño Idem............................ Idem...................... Olmos de Esgueva.......... Idem...................... 200^00
Tílavíano dp la Piipntp RiiPnÍP Idem............................ Timaría Amusquillo............ .. Idem .*.................. 150^00
dn0odpírTnP7 f^onyálPT Idem............................ T.a Raba Piña de Esgueva............ Idem ... 150’00.IjlUl CllLlllU -il J^UC^C \J<JilZzClI<..Zz
H'MioT’afo (""raPi-ia Idem........................  ■ • Idem.......... Idem......... :.................... Idem...................... 150/0n U1 o L vci 1 c 1 .
IT-Mrirtcío A Ion co A Ion CO- Idem............................ Esgueva Encinas de Esgueva .... Idem....................... 150,00
Alni-andr^o Alonco A lonco Id em........................  • • Idem Idem................................... Idem...................... 400,00r V lilVJllovz riikJllokj................
OomAn j'nT’T’PC AdATtín Idem Idem ... Villarmentero de E.......... Idem. . 500,00KdinUii luti^co iviaiLiu 

r*Ton*7álp7 i pnpdal Idem ........ Sequillo................ Villardefrades ................ Idem...................... 500,00lUút d 11i c d i
iínan/'ícpo \ZpÍaQro \Zplacro Idem Dnrafón . . Peñafiel ...................... . Idem...................... 350,00r f 1oV tltiOVkJ V ClCloW-/................  

^ZAmiPPO A Fran 7 ídem ........ San Mamé<5 Manzanillo...................... Idem...................... 200 00rtUX V<1 1 Kj Oiiíciij4
T/»r\i<1r>FO Dodrírmav O^dondo idem Rotijaç Olmos de Peñafiel.......... Idem...................... 150.00
filio ríAmp7 Dppp7’ idem Piñ'’1...................... Pesquera de Duero........ Idem...................... 100,00
Cí»r»iindo dp la Tínpnfp AlOnco Idem Bofijas ................... Peñafiel............................. Idem...................... 500,00

ofíní^rAm p'z Oarra Idem . Piojosa .......... . Sardón de Duero............ Idem...................... 250,00VclvoLinO kJOllnC4 xalia • -................

¡ii!¡9itiinEii[!0ii oeineiL

MONTEMAYOR DE PILILLA^W'
. Aptrobado el expedienté nú me A) 1 
de suplémento de crédito, por medio 
de superávit del ejercicio anterior.^; 
para incrementar varias partidas del' 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos en el ejercicio actual, queda- 
expuesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales po
drán interponerse las reclamaciones 
que estinum oportunas, quienes se 
consideren interesados.

Montemayor de Pililla, 19 de di- 
^aaiW'^eHi962.—El alcalde, Edmun- 
|^;d!a=i Pable.
| 4.209—3.409

’ ’ ''’^V^TOíá^^E CAMPOS

Rendida la cuenta del presupuesto 
extraordinario, aprobado para las 
obras de pavimentación, contratación 
de aceras y puentes, corre'spon dien
tes ai año de 1961, se halla de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con los documen
tos que lo justifican y el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, por el pla
zo de quince días, a fin de que duran
te este plazo y los ocho días siguien
tes, puedan ser examinados y formu
lar, contra las mismas, los reparos y

f observaciones que consideren perti- 
niente.§..- '

pa-^Unfíki /de Campos, 1 de diciem- 
''Tre de 1962.4-®! alcaide, J. Paniagua.

4.193-3.410

*^''’tWííBTIltlM OE Jinitll

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, de la Audiencia Te 
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contenoioso-Administrativo, se ha in 
terpuesto recurso contencioso - admi 
nistraúvo por el procurador- don Jo
sé María Stampa Ferrer, en represen
tación del Ayuntamiento de Olivares 
d Duero, contra el acuerdo del Tribu
nal Económico-Administrativo de la 
pTOvincia de Valladolid, de veintinue
ve de septiembre del corriente año, 
por el que se estimó la reclamación 
int-erpu^esta ante dicho Tribunal por 
don Valentín Martín Iglesias, contra 
la liquidación girada por el- Ayunta
miento de Olivares de Duero, por ar
bitrios y reconocimientos de carnes 
y leche: habiéndose acordado en pro
videncia de iota fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado, 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
para que llegue -a conocimiento de 

los que tengan interés directo en él 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número l.° de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a quince de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.—José de Castro Grangel.

4.171

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la. Sala de lo Contencioso- 
Administra tivo de .la Audienría Te
rritorial de Valladolid.
Plago saber: Que ante-la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto' recurso conten cioso-admi- 
nistrativo, por el procurador don 
Luis de la Plaza Recio, en nombre y 
representación de don Primitivo Gon
zález Luengo, contra acuerdo de la 
Comisión Permanente Municipal de 
Valladolid, de 1 de agosto de 1962, y 
contra -el fallo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de 30 de junio de 
1932, que transcribió literalmente di
cha Comisión Permanente Municipal, 
por el que estimándose el recurso de 
alzada interpuesto por don Luis Es
teban Sánchez, se declaró que no pro
cede la inclusión de la finca número

MCD 2022-L5



4 26 de diciembre de 1962

16 de la calle de Teresa Gil, en la 
parte que se pretende, en el Rgistro 
Público’ de Solares e inmuebles de 
edificación forzosa; habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se
anuncie la interposición del recurso . ,y, JoBi Gómez-Escolar Gonzá-
mencionado, en el “Boletín Oficiali ^ le^jygjefieabetario, Angel Mingo, 
de la provincia^ para que llegue á ‘ 
conocimiento de los que tengan inte|
Tés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administraciónj ^ias.
y de cuantos puedan tener algún de^- 
recho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, númro l.° 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 18 de diciem
bre de 1962.—José de Castro Grangel.

4.200

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLÀD0LID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

juez de instrucción del distrito nú- 
mero dos de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 205 del año 1961, se ha segui
do sumario por el delito de impru
dencia, contra Antolín Pérez Prieto, 
y en ejecución de la sentencia dictada 
en el mismo, se ha acordado sacar a 
íla venta en pública y primera subas
ta, y por término de ocho días, los 
bienes que en su día fueron embar- 
'gados al penado Antolín Pérez Prieto 
y,que a continuación se reseñan, bajo 
las advertencias y condiciones que 
también se indican. ,

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta, marca “Peugeot”, 
matrícula LE-6.379, ñúmero de. mo
tor TC-6.082, de ^2 HP. de potencia, 
en perfecto estado de. funcionamien
to; valorada en 5.000 pesetas.

CONDICIONES

Primera.—Que la subasta tendrá lu
gar en -la Sala Audiencia de este Juz
gado el día doce de enero de mil no- ' 
vecientos sesenta y tres, a las once 
de su mañana.

Segunda.—Que para tomar parteen 
la misma, debefáñ los licitadores con
signar. previamente en la mesa de es
te Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al importe del diez por ciento 
del tipo, de tasación.

Tercera.—Que la motocicleta se en
cuentra depositada en éste Juzgado, 

donde podrá ser examinada por quien 
tenga interés en tornar parte en la 
subasta referida.

Dado en Valladolid, a quince de di
ciembre de mil novecientos sesenta

4.206-3.411

;^ôs municipales

a .J o

VALLADOLID.—NUMERO 2

" CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 822 de 1962, sobre 
orden público, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Silverio de la 
Torre Maniega, hoy en ignorado para
dero, para que el día 8 de enero y hora 
de las once treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de^: 
ley de Enjuiciamiento Criminal. « /

Y para que conste y en inserción en el 
<Bolet.n 0ficíal> de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a vUnte 
de diciembre de mil novecientos sesenta jA 
dos.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

4.205

OHCIÂIÆS

Colegio Rpsldenclfl. Provincial 
«Bon Juun de Ausiria»

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expe
diente de adopción plena ca la aco
gida Patrocinio Zamora Sánchez, de 
27 años de edad, casada, promot-do 
por don Aurelio Gozalo García y su 
esposa doña Aniana Cantalejo Canta
lejo, de 62 y 61 años de edad, respec
tivamente,' vecinos y domiciliados en 
Moraleja de Cuéllar (Segovia), a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 24 
de abril de 1958, por la presente pro
videncia se convoca a todos los as
cendientes y descendientes legítimos, 
dentro de 4.« grado, que creyéndose 
con derecho puedan hacer la oportu- 

na reclamación ante esta Dirección,, 
en el plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de esta pro
videncia en el “Boletín Oficial” de là 
provincia. :

Valladolid, 13 de diciembre' de 1962. 
El director, A. Martí.

4.210

Uelegaciún Provincial de Auxilio 
Social

VENTA DE SOLAR

En el Boletín Oficial del Estado dei 
día 19 del corriente mes, se publica 
el anuncio de la subasta para la ena
jenación de una parcela situada en 
terrenos, propiedad de “Auxilio So
cial”, conocidas bajo la denominación 
de “Obra del Hogar Nacional-Sindica
lista”, sitos en el Paseo de San Isidro» 
de Valladolid, por un tipo inicial de 
licitación de 607.820 pesetas.

La subasta tendrá lugar a las doce 
horas del día treinta de enero próxi
mo, en la Delegación Provincial de 
Auxilio Social, de Valladolid.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo sér con- 
■sultados cuantos datos se precisen en , 
la mencionada Delegación.

Valladg;lid,--23 de diciembre de 1962. 
^rET'^Sei^aclj^ ¿provincial de Auxilio So- 
rcihil', ^È. Artigaï.

4.234-3.412

r CQMIXNJDAD DE REGANTES DE 
- “ PADILLA DE DUERO

CONVOCATORIA

Se convoca a todos los participan
tes de la Comunidad ^ Junta Ge
neral, que tendrá lugar el domingo 
día 30 de este mes de diciembre, a las 
once de la mañana, en primera, con
vocatoria, y media hora más . tarde en 
segunda, en el salón del Ayuntamien
to, en la que se tratará de los asuntos 
siguientes : .

ORDEN DEL DIA*'

l .° Lectura y aprobación, sí pro
cede, de la sesión an terior.

2 .° Examen de las cuentas de in
gresos y gastos de la Comunidad, así 
como cobros y pagos retrasados. •

3 .° Ruegos-y^^ippeguntas. 
f^^ffi^^^sjDU'g’iíp.l 24 de diciembîT 

i^i'p'residante, Delfín Gon-
zijto. 1 ,
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